
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2020-00213-00 

ASUNTO: Requiere previo desistimiento tácito   

 

Revisando el expediente encuentra el juzgado que, la parte actora no ha dado cumplimiento 

a lo ordenado en los autos que anteceden, esto es allegar al Despacho el Certificado 

negativo expedido por la Oficina de registro de instrumentos públicos, respecto a los bienes 

que se presumen baldíos, que den cuenta de la ausencia de titulares con derecho reales 

sobre el bien, pues a la fecha la parte actora no ha aportado prueba alguna de las gestiones. 

 

Así las cosas, con el ánimo de avanzar en el presente trámite y en cumplimiento de lo 

establecido en el art 317 del Código General del Proceso, se requiere por segunda vez a la 

parte demandante, para que dé cumplimiento a la carga procesal consistente en aportar el 

Certificado negativo expedido por la Oficina de registro de instrumentos públicos, respecto 

a los bienes que se presumen baldíos, que den cuenta de la ausencia de titulares con 

derecho reales sobre el bien, esto para proceder con los trámites subsiguientes. 

 

Para tal efecto se le confiere el término de (30) días contados a partir de la notificación 

por estados de la presente providencia. Si dentro del término indicado la parte no ha 

cumplido con las cargas procesales impuestas se procederá conforme al Art. 317 del 

Código General del Proceso a decretar la terminación de la demanda por desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 

 

F.R.  

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____58___________ 
 

Hoy 28 DE ABRIL DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, Veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2020-0478-00 

ASUNTO: Incorpora - fija fecha para continuar audiencia 

 

 

Se incorpora el nuevo proyecto de adjudicación presentado por el liquidador, con los 

respectivos requerimientos realizados por el juzgado (archivo 133). Documento que 

podrá ser solicitado vía WhatsApp en el número 3014534860, canal destinado 

por el Juzgado para la atención al público. 

 

Ahora bien, en vista que en auto que antecede se incorporaron los demás 

requerimientos realizados en audiencia previamente celebrada (archivo 116), en 

efecto, procede el juzgado con las etapas procesales subsiguientes. 

 

En consecuencia, para que tenga lugar el resto de las etapas procesales de que 

trata la audiencia de adjudicación regulada en el Art. 568 del C. G. del Proceso, se 

señala el día 22 DE SEPTIEMBRE DE 2023 a las 9:00 A.M. Esta audiencia será 

celebrada de forma virtual mediante la plataforma o aplicación LIFESIZE - 

TEAMS o cualquier otra que oportunamente sea comunicada a los interesados. 

A los correos de los interesados será enviada la invitación correspondiente para 

ser partícipes de la audiencia. 

 

En virtud de ello se CITA a todas las partes procesales para que concurran con o sin 

sus apoderados, a fin de participar en las etapas restantes. 

 

Se comunica a las partes y a los apoderados del deber de asistir a la audiencia y se 

previene respecto de la inasistencia a la misma.  

 

Se advierte además que deberán disponer del tiempo necesario para culminar la 

audiencia y de ser necesario para su prórroga dentro del término señalado en la Ley. 

Cabe resaltar que no se aplazará la audiencia sino por fuerza mayor comprobada.  



 

De otro lado,  se deja a disposición de todos los sujetos procesales el proyecto de 

adjudicación, presentada por el liquidador. 

 

Finalmente, y dada la solicitud del liquidador, se expide certificación de que actúa a 

la fecha como liquidador en el presente proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

F.R. 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____58___________ 
 

Hoy 28 DE ABRIL DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-00050-00 

ASUNTO: PONE EN CONOCIMIENTO - REQUIERE PREVIO A DECRETAR DESISTIMIENTO 

TÁCITO 

 

Con el ánimo de avanzar en el proceso, se insta nuevamente a la parte demandante 

para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estados de 

esta providencia, se sirva realizar las gestiones que considere pertinentes para 

notificar el curador designado en providencia del día 15 de febrero de 2023, de lo 

cual deberá allegar constancia a este despacho so pena  de aplicar las sanciones 

establecidas en el artículo 317 del Código General del proceso, esto es, decretar la 

terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en horario 

laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos rebotarán 

automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la bandeja de 

spam o correos no deseados.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

f.m 

 
 
 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÌN 

 
Se notifica el presente auto por 
 

ESTADOS # ___58____________ 
 

 
Hoy 28 DE ABRIL DE 2023 a las 8:00 A.M. 

 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
RADICADO: 05001-40-03-016-2021-00438-00 

ASUNTO: Niega medida cautelar solicitada  
 
En atención al memorial que antecede, mediante el cual el apoderado de la parte 
demandante, solicita “medida Cautelar innominada de entrega inmediata del 
inmueble sin detrimento del reconocimiento de las obligaciones y compensaciones 
debidas por el demandado” 
 
Ahora bien, es importante indicarle al memorialista, que las medidas cautelares son 
herramientas procesales a través de las cuales se pretende asegurar o garantizar la 
eficacia de los derechos objeto de controversia, contribuyendo a la materialización 
del derecho fundamental a obtener una tutela jurisdiccional efectiva. Su naturaleza 
es instrumental, provisoria, variable y accesoria.  
 
Entre ellas destacan el embargo, el secuestro y la inscripción de la demanda 
(nominadas); pero también existen otras que, aunque cumplen objetivos similares, 
no tienen un nombre en particular1 (innominadas). 
 
Estas últimas, que son las que interesan al caso que se analiza, nacen del literal C 
del artículo 590 del Código General del Proceso, que prevé que el Juez podrá 
decretar “cualquier otra medida que encuentre razonable para la protección del 
derecho objeto del litigio, impedir su infracción o evitar consecuencias derivadas de 
la misma, prevenir daños, hacer cesar los que se hubieren causado o asegurar la 
efectividad de la pretensión”.  
 
Para su decreto, el Juez debe hacer un estudio riguroso sobre la necesidad, 
efectividad y proporcionalidad de la cautela, analizando su alcance en torno al 
derecho objeto del litigio2. 
En el caso que concita la atención del despacho, se pide por parte del extremo actor 
la entrega inmediata del bien del que se depreca la restitución, petición que no será 
acogida por esta sede conforme los siguientes argumentos. 
 
Al tenor de los incisos 2º y 3º del literal C del artículo 590 del Código General del 
Proceso, “para decretar la medida cautelar el juez apreciará la legitimación o interés 
para actuar de las partes y la existencia de la amenaza o la vulneración del derecho. 
Así mismo, el juez tendrá en cuenta la apariencia de buen derecho, como también 
la necesidad, efectividad y proporcionalidad de la medida y, si lo estimare 
procedente, podrá decretar una menos gravosa o diferente de la solicitada. El juez 
establecerá su alcance, determinará su duración y podrá disponer de oficio o a 
petición de parte la modificación, sustitución o cese de la medida cautelar adoptada”. 
 
Volviendo la mirada sobre el escrito con el que se pidió la medida, se hace evidente 
que aquella se cimienta en qué “terceros ajenos al proceso, se encuentran afectados 

                                                 
1 STC4557-2021. 
2 Sentencia del 8 de febrero de 2019. Exp 2018-00699-01 



por una humedad generada por el inmueble en posesión del demandado que se ha 
negado a restituir y pagar los cánones de arrendamiento, y de continuar dicha 
humedad, podría causar daños en la salud de las personas que habitan el inmueble 
del piso de abajo (debido a que las aguas residuales caen constantemente en el otro  
inmueble cada que se hace uso de la zona del baño dentro del inmueble objeto del 
presente proceso)”. 
 
A pesar de ello, ninguna prueba aporta al Despacho, que permita demostrar y 
evidenciar lo indicado frente al estado actual del bien inmueble, y lo único que se 
tiene es la mera aseveración o manifestación del apoderado. 
 
En síntesis, la medida no luce necesaria, efectiva y tampoco resulta procedente, su 
decreto no conjuraría amenaza o vulneración de ningún derecho, puesto que no se 
atisba riesgo alguno.  
 
En ese orden de ideas, no habrá de decretarse la medida innominada solicitada. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 

F.R.  
 

 

 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __58_____________ 
 

Hoy 28 DE ABRIL DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-00841-00 

ASUNTO: PONE EN CONOCIMIENTO - REQUIERE PREVIO A DECRETAR 

DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

Revisado el expediente encuentra el juzgado que en providencia que antecede se 

requirió a la parte accionante para que realizara acciones tendientes a notificar a la 

parte demandada y designar nuevo apoderado, so pena de decretar la terminación 

del proceso por desistimiento tácito. 

 

No obstante, encuentra el juzgado que el requerimiento no se ajusta a lo consagrado 

en el Art. 317 del C.G. del P., pues del cuaderno de medidas cautelares se observa 

que aún hay medidas cautelares decretadas pendientes de consumar. 

 

Así las cosas, con el ánimo de avanzar en el presente trámite y en cumplimiento de 

lo establecido en el art 317 del C. G. del P, se requiere a la parte demandante para 

que dé cumplimiento a la carga procesal consistente en realizar las acciones que 

considere pertinentes tendientes a consumar las medidas cautelares decretadas, 

específicamente el embargo de los productos financieros que posee el demandado 

en BANCOLOMBIA S.A y BANCO ITAÚ, solicitar unas nuevas o, en su defecto, 

realizar los actos pertinentes dirigidos a notificar a los demandados que aún no han 

sido notificados y aportar constancia de ello, esto para proceder con los trámites 

subsiguientes. 

 

Para tal efecto se le confiere el término de (30) días contados a partir de la 

notificación por estados de la presente providencia. Si dentro del término indicado 

la parte no ha cumplido con las cargas procesales impuestas se procederá 

conforme al Art. 317 del C. G. del P. a decretar la terminación de la demanda por 

desistimiento tácito. 

 



Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en horario 

laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos rebotarán 

automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la bandeja de 

spam o correos no deseados.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

f.m 

 
 
 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL de MEDELLLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # _____58__________ 
 
Hoy 28 de abril DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 
 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-01184-00 

ASUNTO: Incorpora – decreta pruebas de oficio – cita testigo - fija fecha para 

audiencia 

 

Se incorporan al expediente alegatos de conclusión presentados por ambos 

extremos procesales. 

 

Estando entonces pendiente de dictar la sentencia que en derecho corresponde, 

encuentra esta juzgadora que se hace necesario fijar fecha para audiencia y decretar 

pruebas de oficio, dado que existen algunas dudas razonables, que solo se podrían 

resolver con la práctica de las mismas.  

 

 

I. PRUEBAS DE OFICIO 

 

Para clarificar la situación y tener un panorama objetivo con relación a los hechos 

plasmados en la demanda y en la contestación de la misma, al tenor de lo dispuesto 

en los arts. 169 y siguientes del C.G.P. se decretan las siguientes pruebas: 

 

1. INTERROGATORIOS DE PARTE  

 

Se CITA A INTERROGATORIO a la demandante SANDRA MILENA PEREZ 

GONZALEZ y a los demandados MAGALY ANDREA BETANCUR JARAMILLO y 

CARLOS ALBERTO RODRÍGUEZ ÁLVAREZ. 

 

 

2. TESTIMONIO  

Se cita a rendir testimonio al señor ALDRIN FREDY JARAMILLO FRANCO, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 8.462.149, a fin de que declare sobre 



la autorización que se le concede para llenar letra en blanco suscrita el 09 de agosto 

de 2018, por los señores MAGALY ANDREA BETANCUR JARAMILLO y CARLOS 

ALBERTO RODRÍGUEZ ÁLVARE (esto de conformidad a lo indicado y aportado 

por la parte demandante en el pronunciamiento realizado a las excepciones – archivo 

29) 

 

Para lo cual de conformidad al artículo 167 del Código General del proceso, se 

requiere a la parte demandante, para que realice la comparecencia del testigo a la 

audiencia e informe el correo electrónico a fin de enviarle la correspondiente citación, 

teniendo en cuenta la cercanía del demandante con dicho testigo.  

 

En consecuencia, se señala el día  10 de octubre de 2023 a las 9:00 A.M. para 

que tenga lugar la audiencia donde se practicaran las pruebas de oficio decretadas, 

adicional y por economía procesal el mismo día en esta diligencia se escucharan las 

alegaciones y se dictara la correspondiente sentencia, dicha audiencia se realizara 

de manera virtual mediante la plataforma TEAMS o cualquier otra que sea idónea 

para realizar la diligencia. 

 

Se advierte a las partes que deberán disponer del tiempo necesario para la 

culminación de la audiencia y de ser necesario para su prórroga dentro del término 

señalado en la Ley. Así mismo, deberán comunicar sus respectivos correos 

electrónicos y de los testigos o citados para efectos de que sea remitida la 

invitación y/o enlace para ingresar a la audiencia. 

 

Cabe resaltar que no se aplazará la audiencia sino por fuerza mayor comprobada. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

    Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 

 

F.R.  
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ____58___________ 

 
Hoy 28 DE ABRIL DE 2023 a las 8:00 A.M. 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-01206-00 

ASUNTO: Fija fecha para audiencia  
 

Vencido el termino indicado en el auto que antecede, sin que ninguna de las se 

pronunciará al respecto, procederá el despacho de conformidad.   

En consecuencia, para efectos de continuar con los trámites subsiguientes, se señala 

el día 12 de octubre de 2023 a las 9.00 a.m. para que tenga lugar la 

continuación de la audiencia inicial de que trata el artículo 372 del C. G. del Proceso 

(previamente fijada mediante auto del 09 de agosto de 2022 – archivo 28) 

Audiencia que se llevará a cabo de manera virtual, mediante la plataforma TEAMS 

de Microsoft o cualquier otra idónea para desarrollar la misma, lo cual será informado 

de manera oportuna por el despacho. 

Se advierte que en la fecha señalada únicamente se celebrará la audiencia inicial, 

por lo que la práctica de pruebas se realizará en la fecha que sea fijada para realizar 

la audiencia de instrucción y juzgamiento. 

Se advierte a las partes que deberán disponer del tiempo necesario para la 

culminación de la audiencia y de ser necesario para su prórroga dentro del término 

señalado en la Ley. Así mismo, deberán comunicar sus respectivos correos 

electrónicos y de los testigos, peritos o citados para efectos de que sea 

remitida la invitación y/o enlace para ingresar a la audiencia. 

Cabe resaltar que no se aplazará la audiencia sino por fuerza mayor comprobada.  

Finalmente, se les advierte a las partes y sus apoderados, que la no asistencia a esta 

audiencia y la no debida justificación a la misma, les acarreará sanciones, de 

conformidad al inciso final del numeral 4 del artículo 372 del Código General del 

Proceso “A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le 



 
 
 

impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(smlmv)” Negrilla y subrayado del despacho.  

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

F.R. 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____58__________ 
 

Hoy 28 DE ABRIL DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00450-00 

ASUNTO: Incorpora prueba de oficio – pone en conocimiento – reconoce 

personería  

 

Se incorpora al expediente documentos aportados por la parte demandada (archivo 

23), en virtud de la prueba de oficio decretada por este Despacho en auto del 15 de 

septiembre de 2022. Documentos que podrán ser solicitados vía WhatsApp en el 

número 3014534860, canal destinado por el Juzgado para la atención al público. 

 

En consecuencia, por tratarse de una prueba de oficio decretada por el despacho, 

dando aplicación al Art. 170 del Código General del Proceso, se pone en 

conocimiento de las partes para efectos de garantizar su derecho de contradicción. 

 

Así mismo, y envista de la solicitud realizada por el representante legal para asuntos 

judiciales de la entidad demandada, se reconoce personería para actuar en 

representación de la entidad demandada LATINOAMERICANA DE 

CONSTRUCCIONES S.A. – LATINCO S.A., al abogado SANTIAGO QUINTERO 

SALINAS, conforme al certificado de existencia y representación aportado.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

    Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 

 

 

F.R.  
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___58____________ 

 
Hoy 28 DE ABRIL DE 2023 a las 8:00 A.M. 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DECIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

           Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00589-00 

ASUNTO: TERMINA POR DESISTIMIENTO TÁCITO 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 674 

 

Previo a proferir la decisión a la que haya lugar, dentro de la presente 

demanda, es preciso hacer las siguientes;         

                          

                          

CONSIDERACIONES 

 

El despliegue del derecho de acción por la parte demandante, conlleva más 

que la presentación de la demanda, una serie de actos encaminados a 

obtener una sentencia favorable, los cuales, se proyectan “en el proceso para 

formar esa serie que es el antecedente indispensable del fallo”1, siendo uno 

de ellos, la vinculación de la parte accionada al proceso para que ejerza su 

derecho de defensa.  

 

Ahora bien, en el presente asunto, la parte actora en despliegue del derecho 

de acción, presentó demanda VERBAL, con el objeto de obtener la 

resolución de los contratos de promesa de compraventa de los bienes 

inmuebles objeto del proceso, motivo por el cual, por auto del 15 de febrero 

de 2023, se requiere a la parte demandante para realizar las acciones que 

considere pertinentes tendientes a solicitar nuevas medidas cautelares, o en 

su defecto, realizar los actos tendientes y dirigidos a notificar a la parte 

demandada y aportar constancia de ello, para tal efecto se le confiere el 

término de (30) días contados a partir de la notificación por estados de la 

presente providencia, tiempo en el cual permanecerá el expediente en 

                                                           
1 BRISEÑO SIERRA, Humberto. Excepciones procesales. Cursillo impartido en la 

Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad de Panamá, en el mes 

de marzo de 1966. 



secretaría. Si dentro del término indicado la parte no ha cumplido con las 

cargas procesales impuestas se procederá conforme al Art. 317 del C. G. del 

P. decretando la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 

Es de resaltar que es el segundo requerimiento a la togada, el primero fue 

desde el 18 de octubre de 2022 y a la fecha no ha podido cumplir la carga 

procesal requerida pese a que la inscripción de la medida ya está 

perfeccionada desde antaño. 

 

Requerimiento que se hizo según  lo previsto en el artículo 317 numeral 1° 

del Código General del Proceso, que ordena “cuando para continuar el 

trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de 

cualquier otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 

formulado aquélla o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de 

los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por 

estado.  Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 

respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez 

tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 

declarará en providencia en la que además impondrá condena en 

costas”. -Negrilla fuera de texto- 

 

Igualmente, considera el despacho importante resaltar que durante este 

periodo de tiempo el demandante no realizó manifestación alguna respecto 

del cumplimiento del requerimiento o cualquier otra actuación de interés para 

el proceso, por lo cual se presume el desinterés en continuar con este trámite 

ejecutivo. 

 

Con fundamento en lo anterior y considerando que no se cumplió la carga 

impuesta a la parte actora en proveído mencionado, se declarará desistida 

tácitamente la demanda, sin lugar a condena en costas al no verificarse su 

causación. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DECIMO SEXTO CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN. 

 

 



 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación de la presente demanda VERBAL por 

desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317 del Código General del 

Proceso. 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares. 

 

TERCERO: No hay condena en costas toda vez que no se causaron en el 

proceso.   

 

CUARTO: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de base 

para iniciar esta acción. 

 

QUINTO: Archívese el expediente previo su finalización en el sistema. 

 

        NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

                                                   JUEZ 

 

 
 
 

 

f.m 

JUZGADO 16 CIVILMUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # ____58________  
 
 
 Hoy 28 de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 
 
 

 
ANA AJANETH MUÑOZ CASTRIÓN 

 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
 

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2022-00758 
Decisión: Fija agencias 

 
 
Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de $360.000 
para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se realiza (Art. 365 
del C.G.P.).  
 

CÚMPLASE 
 

Firmado electrónicamente  
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
 
Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 
proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 
de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $360.000 

Gastos útiles ($14.100 archivo digital 10) $ $14.100  

Total $ $374.100 

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 
 
 

  



 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2022-00758 
Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

 
En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se 
reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de mínima 
cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente en su Capítulo II, artículo 8° 
conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que 
sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la 
ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  
 
Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 
Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 
diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 
de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  
 
En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 
expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 
en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 
precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 
en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 
(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  
 
SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 
CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 
presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 
 
TERCERO: Oficiar a cajeros consignantes o pagadores, lo aquí decidido. 
 
CUARTO. Se incorpora la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante la cual 
se tramitará en el momento oportuno. 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
Jana 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

 
Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # _____58______________ 

 
        Hoy 28 de abril de 2023 a las 8:00 a.m.  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00795-00 

ASUNTO: AUTO INCORPORA- PONE CONOCIMIENTO 

  
 

Se allega memorial presentado por la profesional del derecho en representación de 

la parte demandante solicitando sea revisada la liquidación de costas realizada por 

el Juzgado, ya que dentro del expediente reposa constancia y certificación, de los 

envíos que se generaron tratando de notificar a la parte demandada, que, aunque 

fueron devueltas deben ser tenidas en cuenta. 

 

De cara a esa solicitud y teniendo en cuenta lo indicado por el legislador en el Arts. 

366 del C. G del P., el juzgado no accederá a lo solicitado, por cuanto el auto que 

fijó las agencias en derecho y liquidó las costas se encuentra en firme y no fue objeto 

de controversia mediante los recursos de ley contra el auto que aprueba la 

liquidación de costas. 

 

En firme el contenido de esta providencia, remite el proceso a los Juzgados Civiles 

Municipales de ejecución y fin de que se avoque conocimiento del mismo. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

 
f.m 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍJ 
 
Se notifica el presente auto por 
 
 
ESTADOS # ____58___________ 
 

 
Hoy 28 de abril DE 2023 a las 8:00 A.M. 

 
 
 

ANA AJENTH MUÑOZ CASTRILLÓN 
______________________________________________ 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
 

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2022-0927 
Decisión: Fija agencias 

 
 
Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de 
$2´191.307 para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se 
realiza (Art. 365 del C.G.P.).  
 

CÚMPLASE 
 

Firmado electrónicamente  
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
 
Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 
proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 
de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $2´191.307 

Gastos útiles ($22.200 archivo digital 15; 
$18.000 archivo digital 15; $12.300 archivo 
digital 17; $12.300 archivo digital 21) 

$ $64.800  

Total $ $2´256.107 

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 
 
 

  



 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2022-00927 
Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

 
En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se 
reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de mínima 
cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente en su Capítulo II, artículo 8° 
conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que 
sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la 
ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  
 
Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 
Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 
diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 
de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  
 
En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 
expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 
en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 
precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 
en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 
(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  
 
SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 
CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 
presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 
 
TERCERO: No se hace necesario librar oficios por no haberse decretado embargo de 
dineros. 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
Jana 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

 
Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___58________________ 

 
        Hoy 28 de abril de 2023 a las 8:00 a.m.  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 
SECRETARIA 
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Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2022-01023 

Decisión: Fija agencias 

 

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de 

$3.262.351 para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se 

realiza (Art. 365 del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 

proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 

de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $3.262.351 

Gastos útiles  $ $  

Total $ $3.262.351 

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2022-01023 

Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

 

En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se 

reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de mínima 

cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente en su Capítulo II, artículo 8° 

conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que 

sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la 

ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 

Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 

diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 

de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 

expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 

en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 

precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 

en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

(…)”. 

Ahora bien, frente a la manifestación de la abogada de la parte ejecutante, se le requiere 

para que aporte documento proveniente de la entidad a la cual representa donde se 

reconozca expresamente la subrogación que operó frente al FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS. En virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 

presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 



 

 

 

 

 

TERCERO: No se hace necesario librar oficios por no haberse decretado embargo de 

dineros. 

 

CUARTO. Se incorpora la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante la cual 

se tramitará en el momento oportuno. 

 

QUINTO. REQUERIR a la parte ejecutante para que aporte documento donde se reconozca 

expresamente la subrogación que operó frente al FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
Jana 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

 
Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # _______58____________ 

 
        Hoy 28 de abril de 2023 a las 8:00 a.m.  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
 

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2022-01075 
Decisión: Fija agencias 

 
 
Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de 
$1´200.000 para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se 
realiza (Art. 365 del C.G.P.).  
 

CÚMPLASE 
 

Firmado electrónicamente  
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
 
Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 
proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 
de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $1´200.000 

Gastos útiles $ $  

Total $ $1´200.000 

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 
 
 

  



 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2022-01075 
Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

 
En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se 
reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de mínima 
cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente en su Capítulo II, artículo 8° 
conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que 
sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la 
ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  
 
Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 
Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 
diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 
de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  
 
En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 
expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 
en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 
precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 
en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 
(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  
 
SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 
CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 
presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 
 
TERCERO: No se hace necesario librar oficios por no haberse decretado embargo de 
dineros. 
 
CUARTO. Se incorpora la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante la cual 
se tramitará en el momento oportuno. 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
Jana 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

 
Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___58________________ 

 
        Hoy 28 de abril de 2023 a las 8:00 a.m.  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
 

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2022-01119 
Decisión: Fija agencias 

 
 
Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de 
$4.689.486 para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se 
realiza (Art. 365 del C.G.P.).  
 

CÚMPLASE 
 

Firmado electrónicamente  
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
 
Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 
proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 
de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $4.689.486 

Gastos útiles  $ $  

Total $ $4.689.486 

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 
 
 

  



 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2022-01119 
Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

 
En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se 
reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de mínima 
cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente en su Capítulo II, artículo 8° 
conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que 
sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la 
ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  
 
Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 
Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 
diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 
de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  
 
En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 
expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 
en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 
precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 
en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 
(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  
 
SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 
CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 
presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 
 
TERCERO: Oficiar a cajeros consignantes o pagadores, lo aquí decidido. 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
Jana 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

 
Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___58________________ 

 
        Hoy 28 de abril de 2023 a las 8:00 a.m.  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 
SECRETARIA 



Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal
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Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, Veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-2022-01132-00 

ASUNTO: TERMINA SOLICITUD GARANTIA Y LEVANTA ORDEN DE APREHENSIÓN 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 665 

 

Se incorpora al proceso el informe allegado por la Policía Nacional sobre la captura 

del rodante. 

 

Así mismo se incorpora el informa de la Policía Nacional indicando que el vehículo 

fue dejado a disposición en el parqueadero Juriscar. 

 

De otro lado, la apoderada judicial de la parte demandante allegada escrito 

solicitando cancelación de la orden de aprehensión por cuanto el vehículo ya fue 

inmovilizado 

 

Frente a lo anterior, es de anotar, que, en materia procesal, la terminación de todo 

proceso, debe adecuarse, a cualquiera de las formas taxativas de terminación 

anormal del mismo, como lo son; desistimiento, transacción, conciliación o pago 

total de la obligación. Ver título único – Terminación anormal del Proceso del Código 

General del Proceso. 

 

En razón de lo anterior; y frente a lo manifestado por la parte actora, ha de darse 

aplicación a las disposiciones del artículo 314 del Código General del Proceso.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar judicialmente terminada por DESISTIMIENTO la presente 

solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN OBJETO DE LA 

GARANTÍA MOBILIARIA. 

 



SEGUNDO: En consecuencia, se ordena oficiar a la POLICIA NACIONAL- SIJIN 

-AUTOMOTORES, para efectos de levantar la orden de aprehensión sobre el 

vehículo identificado con PLACAS KPS 157, LINEA KWID, MODELO 2022 y MARCA 

RENAULT. Por secretaría expídase y remítase el oficio correspondiente. 

  

TERCERO: Según lo manifestado por la parte actora y como el vehículo se 

encuentra en instalaciones del PARQUEADERO JURISCAR, se ordena expedir 

oficio indicando que el referido vehículo debe ser entregado a la parte solicitante 

conforme se indicó en la orden de aprehensión comunicada previamente a la 

POLICIA NACIONAL- SIJIN AUTOMOTORES, comunicada mediante Despacho 

comisorio Nro. 07 de diciembre de 2022. 

 

CUARTO: Previo autorizar el desglose de los documentos, se requiere a la parte 

demandante, a fin de que se sirva aportar constancia de pago del arancel judicial; 

lo anterior de conformidad con el acuerdo PCSJA18-11176 del día 13 de diciembre 

2018. 

 

QUINTO: El oficio dirigido a la PARQUEADERO JURISCAR, será diligenciado por la 

parte demandante conforme a lo manifestado en el memorial de terminación. 

 

SEXTO:  Se pone en conocimiento el canal destinado para la atención al público y 

cualquier pieza procesal puede ser vía WhatsApp al siguiente número 301-453-48-

60 en orden de llegada de los mensajes.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
f.m 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÌN 

 

Se notifica el presente auto por 

 

ESTADOS # ______58_________ 

 
 

Hoy 28 de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 
 
 

 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
 

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2022-01176 
Decisión: Fija agencias 

 
 
Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de $131.334 
para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se realiza (Art. 365 
del C.G.P.).  
 

CÚMPLASE 
 

Firmado electrónicamente  
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
 
Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 
proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 
de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $131.334 

Gastos útiles ($14.100 archivo digital 08; 
$14.100 archivo digital 08; ($14.100 archivo 
digital 10; $14.100 archivo digital 10;) 

$ $56.400  

Total $ $187.734 

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 
 
 

  



 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2022-01176 
Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

 
En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se 
reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de mínima 
cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente en su Capítulo II, artículo 8° 
conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que 
sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la 
ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  
 
Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 
Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 
diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 
de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  
 
En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 
expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 
en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 
precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 
en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 
(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  
 
SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 
CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 
presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 
 
TERCERO: No se hace necesario librar oficios por no haberse decretado embargo de 
dineros. 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
Jana 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

 
Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # _______58____________ 

 
        Hoy 28 de abril de 2023 a las 8:00 a.m.  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-01208-00 

ASUNTO: Terminación Por Pago Total- SIN auto seguir ejecución 

PROVIDENCIA: Interlocutorio Nro. 664 

 

Como la solicitud elevada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 461 del 

C.G.P., el despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar judicialmente terminado el presente proceso ejecutivo singular 

instaurado por COSMOTEXTIL S.A.S. en contra de ALEXANDER IDÁRRAGA BENITEZ, 

por PAGO TOTAL de la obligación. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas. Por secretaría expídanse y envíense los oficios a los que haya lugar. 

 

TERCERO: Consultado el sistema de depósitos judiciales a la fecha no se 

encuentran dineros retenido por embargo de cuentas bancarias u otro concepto; no 

obstante, advierte el despacho que, en caso de llegar dineros para el presente 

proceso, se devolverá a quien se le hayan retenidos dichas sumas de dinero. 

 

CUARTO: DEJANDO la constancia que al momento de la terminación no se 

encontraba solicitud de remanentes o acumulación demandas pendientes por 

resolver. Además; se revisó la consulta de procesos siglo XXI y la Bandeja de Entrada 

sobre los memoriales recibidos en el correo electrónico del Juzgado. 

 

QUINTO: Se ordena archivar el proceso una vez efectuadas las anteriores 

disposiciones. 

 



SEXTO: Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en 

horario laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos 

rebotarán automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la 

bandeja de spam o correos no deseados.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
fm 

 
 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD de MEDELLÌN 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # _____58__________ 

 
 
Hoy 28 DE ABRIL DE 2023 a las 8:00 a.m. 

 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
 

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2022-01258 
Decisión: Fija agencias 

 
 
Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de $885.342 
para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se realiza (Art. 365 
del C.G.P.).  
 

CÚMPLASE 
 

Firmado electrónicamente  
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
 
Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 
proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 
de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $885.342 

Gastos útiles ($25.100 archivo digital 17; 
$20.300 archivo digital 17) 

$ $45.400  

Total $ $930.742 

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 
 
 

  



 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2022-01258 
Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

 
En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se 
reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de mínima 
cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente en su Capítulo II, artículo 8° 
conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que 
sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la 
ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  
 
Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 
Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 
diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 
de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  
 
En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 
expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 
en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 
precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 
en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 
(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  
 
SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 
CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 
presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 
 
TERCERO: No se hace necesario librar oficios por no haberse decretado embargo de 
dineros. 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
Jana 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

 
Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # _____58______________ 

 
        Hoy 28 de abril de 2023 a las 8:00 a.m.  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-01297-00 

ASUNTO: Inadmite reforma a la demanda 

Auto Interlocutorio N°. 669 

 

Se incorpora memorial presentado por la parte actora en el que solicita la reforma 

de la demanda. (Archivo 12). Así las cosas y de conformidad con los artículos 82 y 

siguientes del C. General del Proceso se inadmite la presente reforma de demanda, 

para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a 

la notificación del presente auto, la parte actora subsanará los siguientes requisitos 

so pena de rechazó. 

 

PRIMERO: De conformidad con las disposiciones del numeral 5 del artículo 82 del 

Código General del Proceso, deberá especificarse en los hechos de la demanda la 

fecha desde cuando pretende cobrar los intereses de mora sobre la escritura de 

hipoteca objeto de la reforma a la demanda. 

 

SEGUNDO: Allegará cada uno de los documentos que se relacionan en acápite de 

PRUEBAS y ANEXOS, por cuanto se relacionan y no se adjuntaron con el escrito de 

reforma a la demanda. 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone el artículo 82, 89 y 90 del C.G.P, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO; INADMITIR la presente reforma a la demanda, por los motivos 

expresados anteriormente. 

 



SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

 
f.m 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ____58___________ 

 
 
Hoy 28 DE ABRIL DE 2023 a las 8:00 A.M. 

 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
 

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2022-01361 
Decisión: Fija agencias 

 
 
Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de 
$3.478.418 para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se 
realiza (Art. 365 del C.G.P.).  
 

CÚMPLASE 
 

Firmado electrónicamente  
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
 
Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 
proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 
de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $3.478.418 

Gastos útiles  $ $  

Total $ $3.478.418 

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 
 
 

  



 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2022-01361 
Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

 
En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se 
reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de mínima 
cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente en su Capítulo II, artículo 8° 
conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que 
sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la 
ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  
 
Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 
Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 
diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 
de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  
 
En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 
expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 
en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 
precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 
en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 
(…)” en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  
 
SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 
CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 
presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 
 
TERCERO: Oficiar a cajeros consignantes o pagadores, lo aquí decidido. 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
Jana 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

 
Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # _____58______________ 

 
        Hoy 28 de abril de 2023 a las 8:00 a.m.  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 
SECRETARIA 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a62b4658f31e37e6ea30d8ebde508aa7af647646ff30d109dab8276925be2afd

Documento generado en 26/04/2023 06:43:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2023-00022 

Decisión: Fija agencias 

 

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de $230.349 

para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se realiza (Art. 365 

del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 

proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 

de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $230.349 

Gastos útiles  $ $  

Total $ $230.349 

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2023-00022 

Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

 

En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se 

reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de mínima 

cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente en su Capítulo II, artículo 8° 

conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que 

sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la 

ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 

Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 

diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 

de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 

expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 

en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 

precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 

en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 

presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 

 

TERCERO: No se hace necesario librar oficios por no haberse decretado embargo de 

dineros. 

 



 

 

 

 

CUARTO. Se incorpora la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante la cual 

se tramitará en el momento oportuno. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
Jana 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

 
Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ________58___________ 

 
        Hoy 28 de abril de 2023 a las 8:00 a.m.  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00084-00 

ASUNTO: Terminación Por Pago Total- SIN auto seguir ejecución 

PROVIDENCIA: Interlocutorio Nro. 673 

 

Como la solicitud elevada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 461 del 

C.G.P., el despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar judicialmente terminado el presente proceso ejecutivo singular 

instaurado por la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE ANTIOQUIA – COMFAMA 

en contra JULIÁN CASTRO RAMÍREZ, por PAGO TOTAL de la obligación. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas. Por secretaría expídanse y envíense los oficios a los que haya lugar. 

 

TERCERO: Los dineros que se encuentran consignados al proceso por concepto de 

la medida cautelar decretada, y los que sean consignados con posterioridad a este 

auto se entregaran a quien se le hicieron las retenciones, conforme a lo manifestado 

en el escrito de terminación, 

 

CUARTO: DEJANDO la constancia que al momento de la terminación no se 

encontraba solicitud de remanentes o acumulación demandas pendientes por 

resolver. Además; se revisó la consulta de procesos siglo XXI y la Bandeja de Entrada 

sobre los memoriales recibidos en el correo electrónico del Juzgado. 

 

QUINTO: Se ordena archivar el proceso una vez efectuadas las anteriores 

disposiciones. 

 



SEXTO: Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en 

horario laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos 

rebotarán automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la 

bandeja de spam o correos no deseados.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
fm 

 
 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD de MEDELLÌN 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # _______58________ 

 
 
Hoy 28 DE ABRIL DE 2023 a las 8:00 a.m. 

 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

INTERLOCUTORIO: Nro. 652 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00340-00 

ASUNTO: Rechaza demanda 
 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 90 inciso 4º del Código General del Proceso, se 

rechaza la presente demanda por no cumplir a satisfacción y de manera oportuna los 

requisitos de inadmisión referidos en la providencia que antecede. 

 

En el caso que nos ocupa la parte demandante no allegó dentro del término otorgado los 

requisitos exigidos por el Despacho en auto notificado por estados del 31 de marzo del 2023. 

 

Por lo anterior, considerando que no fueron subsanados los requisitos exigidos, el Juzgado 

dieciséis Civil Municipal de Oralidad de Medellín, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda y ordenar su cancelación en el sistema de 

gestión del Despacho.  (Art 90 del C.G.P). 

 

SEGUNDO: Dado que la demanda fue presentada en su totalidad de manera virtual, esto 

es, sin mediar la entrega física de documentos, se hace innecesario tramitar solicitudes de 

retiro de la demanda.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

F.R. 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __58_____________ 
 

Hoy 28 DE ABRIL DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

INTERLOCUTORIO: Nro. 653 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00365-00 

ASUNTO: Rechaza demanda 
 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 90 inciso 4º del Código General del Proceso, se 

rechaza la presente demanda por no cumplir a satisfacción y de manera oportuna los 

requisitos de inadmisión referidos en la providencia que antecede. 

 

En el caso que nos ocupa la parte demandante no allegó dentro del término otorgado los 

requisitos exigidos por el Despacho en auto notificado por estados del 31 de marzo del 2023. 

 

Por lo anterior, considerando que no fueron subsanados los requisitos exigidos, el Juzgado 

dieciséis Civil Municipal de Oralidad de Medellín, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda y ordenar su cancelación en el sistema de 

gestión del Despacho.  (Art 90 del C.G.P). 

 

SEGUNDO: Dado que la demanda fue presentada en su totalidad de manera virtual, esto 

es, sin mediar la entrega física de documentos, se hace innecesario tramitar solicitudes de 

retiro de la demanda.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

F.R. 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____58__________ 
 

Hoy 28 DE ABRIL DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2023-00392 
Asunto: Libra mandamiento 

Interlocutorio Nro. 530 
 

 

Como quiera que los documentos aportados como base de recaudo (pagarés), 

prestan mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor del BANCOLOMBIA SA y 

en contra de DIEGO PAVA INGENIEROS – DPI S.A.S y DIEGO 

FERNANDO PAVA GONZÁLEZ por las siguientes sumas de dinero:   

 

 La suma de $44´925.514 correspondiente al capital insoluto representado 

en el pagaré #3250087655 allegado para el cobro, más los intereses 

moratorios liquidados mes a mes a la tasa máxima legal certificada por la 

Superfinanciera de Colombia, desde el 29 de marzo de 2023 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.  

 Por concepto de intereses de plazo causados desde el 12 de octubre de 

2022 hasta el 12 de marzo de 2023 a la tasa de interés del IBR +12.900 

puntos, correspondiente a 5 cuotas, siempre que no supere la suma 

peticionada por tal concepto. 

 La suma de $23´291.676 correspondiente al capital insoluto representado 

en el pagaré #3250088864 allegado para el cobro, más los intereses 

moratorios liquidados mes a mes a la tasa máxima legal certificada por la 



 

Superfinanciera de Colombia, desde el 29 de marzo de 2023 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.  

 Por concepto de intereses de plazo causados desde el 28 de diciembre de 

2022 hasta el 28 de febrero de 2023 a la tasa de interés del IBR +14.400 

puntos, correspondiente a 3 cuotas, sin que supere la suma pedida por tal 

concepto 

  La suma de $6´645.435 correspondiente al capital insoluto representado 

en el pagaré #3250088288 allegado para el cobro, más los intereses 

moratorios liquidados mes a mes a la tasa máxima legal certificada por la 

Superfinanciera de Colombia, desde el 29 de marzo de 2023 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.  

 Por concepto de intereses de plazo causados desde el 19 de enero de 2023 

hasta el 19 de marzo de 2023 a la tasa de interés del IBR +14.780 puntos, 

correspondiente a 3 cuotas, sin que supere la suma peticionada por tal 

concepto. 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  

 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la notificación 

de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de optar por la 

notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 2022, deberá tener 

en cuenta las siguientes pautas para evitar devoluciones y futuras 

nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 



 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que el abogado ÁNGELA MARÍA ZAPATA 

BOHORQUEZ actúa a favor de la parte ejecutante, según el endoso en 

procuración otorgado. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
Jana  
 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. __58___  
 

     Hoy, 28 de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO: Nro. 656 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00398- 00 
ASUNTO: Ordena apertura del proceso de liquidación patrimonial de persona 

natural no comerciante 
 

Procede el despacho a efectuar el estudio de viabilidad de apertura de la Liquidación 
Patrimonial en el asunto de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Solicita el CENTRO DE CONCILIACIÓN CORPORATIVOS, que llevó a cabo el trámite de 
negociación de deudas, que se inicie proceso de liquidación patrimonial del deudor 
LUIS ANDREY MARÍN PEÑA, por el fracaso en el trámite de negociación de deudas 
tal como y se consagra en el numeral 1° del artículo 563 del Código General del 
Proceso.  
 
Así las cosas, habiéndose declarado por parte de quien fungió como conciliador el 
fracaso de la negociación, conforme lo establece el artículo 559 del Código General del 
Proceso, encuentra esta agencia judicial que es procedente dar apertura al trámite 
liquidatario del patrimonio de la referida deudora. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Dieciséis Civil Municipal de Oralidad de Medellín, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR la apertura del proceso de liquidación patrimonial de 
persona natural no comerciante respecto del(la) deudor(a) LUIS ANDREY MARÍN 
PEÑA. 
 
SEGUNDO: NOMBRAR como liquidador del patrimonio del deudor a: DANIEL 
MARTINEZ AGUILAR, quien se localiza en la CR 40B CL 15 - 73 INT 702 del 
Municipio de Medellín, 2680210 – 3226518102 y Correo electrónico: 
dmaguilar35@hotmail.com.  
 
Por secretaría líbrese el oficio correspondiente indicándosele que cuenta con el 
término de diez (10) días, contados a partir de la recepción de la comunicación para 
tomar posesión del cargo. 
 
Como honorarios provisionales se le fijan la suma de $800.000. 
 
TERCERO: ORDENAR al liquidador que dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
posesión notifique por AVISO a los acreedores del deudor incluidos en la relación 
definitiva de acreencias, a saber, BANCO CREDIFINANCIERA, BANCOLOMBIA 

mailto:dmaguilar35@hotmail.com


S.A., BBVA COLOMBIA, BANCO FALABELLA, TUYA S.A., MEFIA S.AS., CLARO 
SERVICIO FIJO, CREDIVALORES, PAULO CESAR GARCÍA GÓMEZ y LUCY 
ALEIDA CARDENAS, acerca de la existencia del proceso. 

 
De antemano se advierte que la notificación por aviso debe cumplir con cada uno de 
los requisitos establecidos en el Art. 292 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Se convoca a los acreedores del deudor a fin de que se hagan parte en el 
proceso, para lo cual solo será necesario la publicación de esta providencia de apertura 
en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un 
medio escrito. Ver art. 564, parágrafo, del C.G.P., en concordancia con el art. 10 del 
de la Ley 2213 de 2022. 
 
QUINTO: ORDENAR al liquidador que dentro de los veinte (20) días siguientes a su 
posesión actualice el inventario valorado de los bienes del deudor, conforme al numeral 
3° del artículo 564 del Código General del Proceso, según lo expuesto en la parte 
motiva. 
 
Adicionalmente, es menester ponerle en conocimiento el contenido del Art. 2.2.4.4.8.1 
del Decreto 1069 de 2015 que establece en su parte pertinente. 

“ARTÍCULO 2.2.4.4.8.1. Información de los Procedimientos de Insolvencia 

(…) El liquidador en el procedimiento de liquidación patrimonial presentará 
trimestralmente al juez del procedimiento y con destino a los acreedores, un informe 
del estado del procedimiento de liquidación patrimonial, un informe del estado de los 
bienes, pagos de gastos de administración, gastos de custodia de los activos, 
enajenaciones de bienes perecederos o sujetos a deterioro.” 

En consecuencia, de manera trimestral, deberá el liquidador presentar el reporte al 
que haya lugar, esto es, tanto del curso del proceso y sus actuaciones, como de los 
bienes que hacen parte del activo a adjudicar. Se advierte que el desconocimiento este 
requerimiento o su tardanza de manera injustificada, puede acarrear sanciones 
económicas y disciplinarias establecidas en la ley. 

 

SEXTO: ORDENAR al liquidador que remita aviso al deudor comunicándole la apertura 
del proceso de liquidación. 

 

SÉPTIMO: Se ORDENA OFICIAR a la coordinadora de la oficina de apoyo judicial de 
esta ciudad, con el objeto de que comunique con destino a los jueces de este distrito 
judicial la apertura del presente proceso de liquidación y se sirvan remitir los procesos 
ejecutivos en curso contra los deudores. 

 

Así mismo, se ordenará oficiar al  

- JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN, para que remita el 
proceso ejecutivo en contra del deudor bajo el radicado: 
05001400302920230004900. 

 

OCTAVO: Por secretaría, se ordena realizar la inscripción de esta providencia en el 
REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS con el objeto de que los 



acreedores a nivel nacional puedan enterarse de la existencia del proceso y hacer valer 
sus créditos. 

 

NOVENO: Se informa al deudor que a partir de la fecha se le prohíbe hacer pagos, 
arreglos, allanamientos, conciliaciones, transacciones y acuerdos sobre obligaciones 
anteriores a la apertura del proceso de liquidación, al igual que realizar cualquier acto 
jurídico de disposición de bienes que hasta la fecha se encuentran en su patrimonio, 
esto, so pena de ineficacia del acto ejecutado. Lo anterior, salvo, las obligaciones 
alimentarias a favor de sus hijos menores, operaciones que deberán ser denunciadas 
dando cuenta al Despacho y al liquidador. 

 

DÉCIMO: PREVENIR a todos los deudores del concursado para que paguen sus 
obligaciones a su cargo, únicamente a favor de liquidador o a órdenes del Juzgado en 
el BANCO AGRARIO en la cuenta de depósitos judiciales número 050012041016, 
so pena de que se declare la ineficacia de dicho acto. Para hacer efectivo este 
requerimiento, en el aviso que comunica a los acreedores la apertura del proceso 
concursal, infórmese déjese constancia de esta prevención. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Se ORDENA OFICIAR a las centrales de riesgo 
DATACREDITO - COMPUTEC S.A., CENTRAL DE INFORMACIÓN FINANCIERA 
- TRANSUNIÓN y PROCRÉDITO-FENALCO, a efectos de comunicarle la apertura 
del proceso de liquidación, conforme al Art. 573 del Código General del Proceso y el 
Art. 13 de la Ley 1266 de 2008. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Finalmente, en vista de que, en la solicitud de Insolvencia, el 
deudor manifiesta tener sociedad conyugal vigente con la señora JESSICA LISSETH 
CÓRDOBA ISAZA, se requiere a la liquidadora y al deudor para que informen los 
datos de la cónyuge: teléfonos direcciones físicas o electrónicas, a fin de vincularla al 
presente proceso.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

Firmado electrónicamente  
 

                     MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
F.R. 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____58___________ 
 

Hoy 28 DE ABRIL DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00401-00 

ASUNTO: LIBRA ORDEN DE PAGO 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 719 

 

Como el documento presentado como base de recaudo presta mérito ejecutivo, al 

tenor de los artículos 82 y ss; 422 y 468 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

procede a librar en la forma que considera legal (Art 430 ibid)  en relación a la fecha 

de inicio de la mora, dado que si bien dice la demanda  que se hace uso de la 

cláusula aceleratoria por no pago de intereses de plazo, lo cierto es que el pagaré 

no dice de qué forma debían pagarse esos intereses de plazo para poder hacer uso 

de la cláusula aceleratoria, por lo que la fecha de la mora será el día siguiente al 

vencimiento de la obligación. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago dentro del proceso Ejecutivo con garantía 

real en favor de ALBA MERY DEL RÍO TABARES en contra de IVÁN DE JESÚS 

GARCÍA, por las siguientes sumas de dinero:  

 

A). Por la suma de $ 45.000.000 por el capital adeudado con relación al pagaré 

allegado con la demanda. 

 

B). Más los intereses moratorios causados a partir del día 21 de abril de 2023 y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 



 

 

 

 

SEGUNDO: Decretar el embargo y secuestro del bien inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria Nro. 001-948089 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Medellín Zona Sur, sobre el cual recae la garantía hipotecaria y de 

propiedad de IVÁN DE JESÚS GARCÍA. Se ordena oficiar a la entidad pertinente. 

 

TERCERO: Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos previstos 

en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuenta con cinco (5) 

días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de defensa, para lo cual 

se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

CUARTO: Se le reconoce personería para actuar en representación de la parte 

demandante al(la) Dr.(a). LILIANA MARÍA RINCÓN VÉLEZ 

 

QUINTO: Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en su oportunidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
f.m 

 

 

 

 

  

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL  DE MEDELLÌN 

Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # _____58__________ 

 
 

Hoy 28 DE ABRIL de 2023 a las 8:00 A.M. 
 
 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00406-00 

ASUNTO: Admite demanda 

PROVIDENCIA: interlocutorio Nro. 649 

 

Teniendo en cuenta que la demanda se encuentra ajustada a los presupuestos 

procesales de los artículos 82, 90, 384 y 390 S.S., del Código General del Proceso, 

por lo cual se procederá a su admisión, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Admitir la presente demanda VERBAL SUMARIA DE RESTITUCIÓN DE 

INMUEBLE ARRENDADO, instaurada por COMPAÑIA INMOBILIARIA MEDELLIN 

SAS en calidad de arrendador(a), en contra de DORA ELENA GALLEGO 

BARRERA Y MANUELA MARÍA RESTREPO GALLEGO como arrendatarios(a) del 

bien inmueble objeto de la presente restitución por mora o incumplimiento en el 

pago de los cánones de arrendamiento.  

 

SEGUNDO: Correr traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días 

(Art. 391 del C.G.P) para lo cual se le hará entrega de las copias de la demanda y 

los anexos aportados para tal fin. 

 

TERCERO: Se le advierte a la parte demandada que para ser oído deberá allegar 

los documentos que acrediten el pago de los cánones de arrendamiento adeudados 

o consignarlos a órdenes de este despacho judicial. 

 

CUARTO: Igualmente, de ser el caso, se le advierte a la parte demandada que 

deberá consignar a órdenes de este Juzgado los cánones de arrendamiento que se 

causen durante el proceso, so pena de dejar de ser oído. 

 



 

 

                                                                      

QUINTO: Notificar este auto a la parte demandada como lo disponen los artículos 

291 y siguientes del Código General del Proceso o en los términos establecidos en 

el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022.  

 

De optar por la notificación electrónica deberá tener en cuenta las siguientes pautas 

para evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y que se 

hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal dirección 

electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato de 

citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en el correo 

que la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje, y que los términos para 

excepcionar empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente auto 

(auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), copia de la 

demanda y sus anexos. Deberá tener en cuenta que la constancia de 

notificación que aporte al juzgado deberá permitir la apertura y 

verificación de los documentos que le fueron enviados con la notificación. 

 

d) Deberá aportar prueba de que el mensaje fue efectivamente recibido 

en la bandeja de entrada del correo del demandado, de conformidad con 

lo expresado por la Corte Constitucional en sentencia C 420 de 2020. 

 

e) Deberá indicar los datos de contacto del juzgado como lo son el correo 

electrónico y el número WhatsApp que adelante se indicará. 

 

f) Finalmente, si es su deseo que el Despacho realice la notificación de 

forma electrónica, deberá informarlo, demostrando previamente la 

obtención del correo del destinatario. 

 



 

 

                                                                      

SEXTO: Se reconoce personería para actuar en representación de la parte 

accionante al(la) abogado(a) DIANA CONSTANZA GARCÍA JIMÉNEZ en la forma y 

términos del poder aportado. 

 

SÉPTIMO: Previo a decretar la medida cautelar solicitada se fija caución por la suma 

de $ 480.000 conforme lo dispone el art. 590 del C.G.P. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

f.m 

 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÌN 
 
Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ____58________ 

 
 
Hoy 28 DE ABRIL DE 2023 a las 8:00 a.m. 

 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 
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